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Índice de Información que se Suprime, Elimina o Testa de la resolución de fecha 
16/03/2021 del expediente INC/165/2020. 

Versión Pública Autorizada 

Unidad 
Administrativa: Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas. 

Documento: Instancia de Inconformidad 

Partes o Secciones 
que se clasifican: 

Las que se indican en el 
Índice de Información que 
se Suprime, Elimina o Testa. 

Fojas:  Las que se identifican en el 
citado Índice. 

Total de fojas, 
incluyendo el índice: veintiun fojas 

Fundamento legal: 

Artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP) 
 

Razones: 
Se trata de datos personales que de 
revelarse identifican o hacen 
identificable a su titular. 

Nombre y Firma del 
Titular del Área o 

Unidad 
Administrativa 

Mtra. María Guadalupe Vargas Álvarez 
Autorización por el 

Comité de 
Transparencia: 

Se solicita al Comité aprobar la elaboración de la versión que se remite. 

Número de 
Nota 

Fojas 
en que 

se 
elimina 

Tipo de Dato 
Palabras 
que se 

eliminan 
Fundamento Legal Motivación 

1 1 Confidencial 3 

Artículos 113, 
fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de representante legal y particulares. Al ser el 
nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato 
susceptible de clasificarse, al tratarse de los 
representantes legales con los que la dependencia 
formalizó algún contrato, se actualiza la clasificación de 
confidencialidad, debido a que es a través de esta 
persona, el medio por el cual una persona moral realiza 
cualquier acto jurídico; en otras palabras, la publicidad 
del nombre del representante legal otorga la certeza a 
quienes se relacionan con la persona moral 
representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas. 
 

2 1 Confidencial 3 

Artículos 113, 
fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de representante legal y particulares. Al ser el 
nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato 
susceptible de clasificarse, al tratarse de los 
representantes legales con los que la dependencia 
formalizó algún contrato, se actualiza la clasificación de 
confidencialidad, debido a que es a través de esta 
persona, el medio por el cual una persona moral realiza 
cualquier acto jurídico; en otras palabras, la publicidad 



 

 

del nombre del representante legal otorga la certeza a 
quienes se relacionan con la persona moral 
representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas. 
 

3 4 Confidencial 3 

Artículos 113, 
fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de representante legal y particulares. Al ser el 
nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato 
susceptible de clasificarse, al tratarse de los 
representantes legales con los que la dependencia 
formalizó algún contrato, se actualiza la clasificación de 
confidencialidad, debido a que es a través de esta 
persona, el medio por el cual una persona moral realiza 
cualquier acto jurídico; en otras palabras, la publicidad 
del nombre del representante legal otorga la certeza a 
quienes se relacionan con la persona moral 
representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas. 
 

4 4 Confidencial 3 

Artículos 113, 
fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de representante legal y particulares. Al ser el 
nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato 
susceptible de clasificarse, al tratarse de los 
representantes legales con los que la dependencia 
formalizó algún contrato, se actualiza la clasificación de 
confidencialidad, debido a que es a través de esta 
persona, el medio por el cual una persona moral realiza 
cualquier acto jurídico; en otras palabras, la publicidad 
del nombre del representante legal otorga la certeza a 
quienes se relacionan con la persona moral 
representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas. 
 

5 7 Confidencial 4 

Artículos 113, 
fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de particular(es) o tercero(s): El nombre es un 
atributo de la personalidad, esto es la manifestación del 
derecho a la identidad y razón que por sí misma 
permite identificar a una persona física y/o moral, debe 
evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su 
protección resulta necesaria. 
 

6 7 Confidencial 1 

Artículos 113, 
fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Cédula profesional: Documento en el que consta la 
patente para ejercer una profesión, de la cual se 
advierten los datos personales Clave Única de Registro 
de Población, fotografía y firma de su titular, datos que 
se consideran confidenciales, en tanto que pueden 
identificar otra información de su titular como fecha de 
nacimiento, edad, lugar de nacimiento y origen, motivo 
por el que deben ser protegidos. 
 

7 7 Confidencial 3 

Artículos 113, 
fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de particular(es) o tercero(s): El nombre es un 
atributo de la personalidad, esto es la manifestación del 
derecho a la identidad y razón que por sí misma 
permite identificar a una persona física y/o moral, debe 
evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su 
protección resulta necesaria. 
 

8 7 Confidencial 1 

Artículos 113, 
fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC): Clave 
alfanumérica de cuyos datos que la integran es posible 
identificar del titular de la misma, fecha de nacimiento y 
la edad de la persona, siendo la homoclave que la 



 

 

Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

integra única e irrepetible, da ahí que sea un dato 
personal que debe protegerse. 

 

9 14 Confidencial 1 

Artículos 113, 
fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Número de contrato: Clave numérica o alfanumérica 
que identifica a un contrato y a través de éste, es posible 
acceder a la información privada de los contratistas, 
además de ser contratos con terceras personas que no 
tienen relación con la inconformidad promovida. 

 

10 14 Confidencial 1 

Artículos 113, 
fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Número de contrato: Clave numérica o alfanumérica 
que identifica a un contrato y a través de éste, es posible 
acceder a la información privada de los contratistas, 
además de ser contratos con terceras personas que no 
tienen relación con la inconformidad promovida. 

 

11 14 Confidencial 1 

Artículos 113, 
fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Número de contrato: Clave numérica o alfanumérica 
que identifica a un contrato y a través de éste, es posible 
acceder a la información privada de los contratistas, 
además de ser contratos con terceras personas que no 
tienen relación con la inconformidad promovida. 

 

12 14 Confidencial 8 

Artículos 113, 
fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de particular(es) o tercero(s): El nombre es un 
atributo de la personalidad, esto es la manifestación del 
derecho a la identidad y razón que por sí misma 
permite identificar a una persona física y/o moral, debe 
evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su 
protección resulta necesaria. 
 

13 14 Confidencial 1 

Artículos 113, 
fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Número de contrato: Clave numérica o alfanumérica 
que identifica a un contrato y a través de éste, es posible 
acceder a la información privada de los contratistas, 
además de ser contratos con terceras personas que no 
tienen relación con la inconformidad promovida. 

 

14 14 Confidencial 7 

Artículos 113, 
fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de particular(es) o tercero(s): El nombre es un 
atributo de la personalidad, esto es la manifestación del 
derecho a la identidad y razón que por sí misma 
permite identificar a una persona física y/o moral, debe 
evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentra insertos, por lo que su 
protección resulta necesaria. 
 

15 16 Confidencial 3 

Artículos 113, 
fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de representante legal y particulares. Al ser el 
nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato 
susceptible de clasificarse, al tratarse de los 
representantes legales con los que la dependencia 
formalizó algún contrato, se actualiza la clasificación de 
confidencialidad, debido a que es a través de esta 
persona, el medio por el cual una persona moral realiza 
cualquier acto jurídico; en otras palabras, la publicidad 
del nombre del representante legal otorga la certeza a 
quienes se relacionan con la persona moral 
representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas. 
 

16 16 Confidencial 3 

Artículos 113, 
fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 

Nombre de representante legal y particulares. Al ser el 
nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato 



 

 

 

Información Pública 
(LFTAIP) 

susceptible de clasificarse, al tratarse de los 
representantes legales con los que la dependencia 
formalizó algún contrato, se actualiza la clasificación de 
confidencialidad, debido a que es a través de esta 
persona, el medio por el cual una persona moral realiza 
cualquier acto jurídico; en otras palabras, la publicidad 
del nombre del representante legal otorga la certeza a 
quienes se relacionan con la persona moral 
representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas. 
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